RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005252, Ent. N° 4017/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto – Presidencia de la República, relacionadas con el Convenio Interinstitucional suscrito entre la O.P.P. y la Asociación de Productores de Leche de Paysandú, en el marco del “Programa de Habilitación y Fortalecimiento de las Queserías Artesanales del Litoral”;


RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de la OPP N° 173/2011, del 7/10/11, se autorizó la suscripción del un convenio individual con la Asociación de Productores de Leche de Paysandú, mediante el cual se disponía dar un préstamo a esta última, de hasta la suma de U$S 215.136 a cumplirse en tres desembolsos anuales; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12/10/11, acordó no formular observaciones al convenio suscrito entre la OPP y la Asociación de Productores de Leche de Paysandú y que, dictada la resolución por el Ordenador competente, se cometía la intervención del monto de U$S 215.136;  

3) que el convenio suscrito el 16/12/11, disponía que la Asociación referida recibiera el préstamo fraccionado en tres años, recibiendo por año el equivalente a la suma de U$S 71.712; parte reembolsable con destino a inversiones en infraestructura a nivel de los productores beneficiarios, y parte no reembolsable para asistencia técnica en formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos;

4) que según proyecto de resolución de la OPP incorporado, el Programa, al haber sido suscrito en diciembre de 2011, tuvo un corrimiento en el cronograma de desembolsos, abarcando también el ejercicio 2014;      

5) que surge de los antecedentes, que aún queda por ejecutar un saldo de U$S 110.000 por la parte reembolsable del préstamo, y U$S 11.712 por la parte no reembolsable; 

6) que el proyecto de resolución remitido, autoriza un desembolso reembolsable en moneda nacional de hasta U$S 50.000 y un desembolso no reembolsable, del equivalente a U$S 8.784. En definitiva, un total de U$S 58.784. Se informa además , que la erogación será atendida con cargo al Inciso 224 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Financiamiento 1.1, Objeto de Gasto 522 “Sector Pecuario”, con disponibilidad suficiente;


CONSIDERANDO: que en tanto la suma cuyo desembolso se va a disponer, forma parte de un saldo sin ejecutar del total cuya intervención ya se cometió por Resolución de 12/10/2011, no corresponde un nuevo pronunciamiento por parte de este Tribunal;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en su Resolución de fecha 12/10/11; y
2) Devolver las actuaciones a la OPP.
cr

